
Domioffo 27 re Octubre de 1889. Tomo IT.—Páff. 1800 

Se declara texto oficial y auiéntico el de 1» 
lilsposicíones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
t»-no «<=>ráT> oblieatorias en su c n n i p l í r r t l P U U ) . 

f&m&fr*k>r Decreto de 20 de Febrero dn íS6 i . . 

1 y y 

Serán Eastr:lores forzosos á la Gaceta, iodos 
ios pueblos del A rchlpiélago erigidos civilmente 
pagando su imvorte los que puedan, y supliendo 
por los deni£a los fondos de las respectiya? 
proTintiss. 

JBsai óraen de 25 da Sciiembr^ ae Í 8 6 1 . 

I 
IERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
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Secretaria. 

nsTEKlO DE U L T R A M A R . = N Ú m . 393. -ExcmO. 
Viene obser-vándose por este Ministerio, que 

irnadcres Generalts de las provincias de 
ar, haciendo caso omiso de lo prevenido 

is órdenes de 15 de Junio de 1883 y 16 
•brero de 1887, disponen con frecuencie, 
dose en la conveniencia del servicio, el cam-

Je destinos de les empleados nombrados per 
¡jobkrno de S. M . ; y siendo necesario que 

misterio tenga conocimiento exacto de la 
ÍÍOD de te dos los funcionarios públicos que 

sus servicios en esas Islas, para poder 
¡iar sus condiciones y concretar en su caso 
wsponsabiiidades en que puedan incurrir; el 
!(q. D. g.) y en su nombre la Reina Re-

del Reino, lia tenido á bien resolver:— 
[afr ese Gobierno General se esfuerzo en man 
á los funcionarios públicos, en ios destíii<>8 
ipendencias para que sean nombrados por el 
mo Superior.—2.° Que cuando el m^-jor ser-
exija el C/mbio de destinos de cualquier 

«nano, no tenga efecto sino después de 
miada la oportuna propuesta y aprobado que 

esto Ministerio.—3.° Que se recuerde & 
Gobierno General que las vacantes qu^» por 
inier causa ocurran en las provincias do U l -
lr, deberán ser siempre provistas interina-
te por sustitución reghm-ntaria. Las que ocu-

destinos que requieran fianza se pro-
rao también interinamente en funcionarios ao-

ó cesantes que puedan prestar la correspoa-
1 danza. Los nombramientos interinos se some

r í a aprobación del Gobierno Supremo.—-4.° ̂ e 
Man responsables á los Ordenadores ó Inter-
teres de Pagos de los que autoricen por ha-
N« empleados que presten servicios t n cargos 
pendencias distintos de aquellos para que 
0Q nombra ios, sin m£is escepcion que la obli-

por sustitución reglamentaria, cuando £6 
cumpliendo lo dispuesto en esta Sobe-

¿isposicion. Es asimismo la voluntad J íe 
qua ese Gubieroo Genera!, no suspenda 

pesien de ningún funcionario, nombrado por 
W'bierno.» sin causa legal que lo jus t i f iq i r , 
ÍJ9 esta disposición se publique íntegra en 
baceta de M a d r i d y en la de esas Islas.— 
r?al órden lo digo á V . E. para su co-
J^ento y demás efect s .=Dios guarde á V . E . 

^ anos. Madrid, 8 de Abr i l de 1 8 8 9 . = 
ra .^gj^ Gobernador General de Filipinas. 

Tj^la, 22 da Majo de 1889.- Cúmplase y 
1189 al efecto las órdenes oportunas. 

"WEYLER. 

Pairte militar 
. OOBIKHNO MILITAR. 

h la plaza para el dia 27 de Octubre de 1889. 
Qa y vigilancia, Artillería y nüm. 6.—Jefe de 

dia, el Sr. Coronel de la 1.a X Brigada, D. Nicolás Ja-
ramillo.—Imaginaria, el Sr. Teniente Coronel de In
genieros D. Alejandro Roji.—Hospiíal y provisiones, 
n ú m . 1, primer Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigdani: a ¡contuía. Artillería.—Paseo de enfefC);of:, Ar
tillería.—Música en la Luneta, núm. 6.—Id. en el Ma
lecón, Artillería. 

De órden de S. E., e General Gobernador Militar, i u -
terino.—El T. C, Sargento mayor, José García. 

. . 
Anímalos óS^lales. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

El interesado que á continuación se expresa, podrá 
presentarse el dia 4 de Noviembre próximo, de 8 á 12 
de la mañana, en la Tesorería general, á recibir el im
porte líquido de la proposición que le fué admitida en la 
subasta para la amortización de billetes del Tesoro, ce
lebrada en 20 de Setiembre ú timo. 

NOMBRES.- Resi-

Cantidal 
ofrecida 

Tino. 

Importe 
e f e c t i v o . 

Pesos Cét. 

D. Tomás D.Og-ilvie. Manila G25 80 500 
Lo que se publica para conocimiento del interesado, y 

á fin de que éste recoja oportunamente do la Ordenación 
de Pagos, el correspondiente libramiento. 

Manila, 24 de Octubre de 1889.—Fernandez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S. L . GIÜDA.D DH MANILA. 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en sesión celebrada el 
dia 16 del actual, se ha señalado el dia 4 de No
viembre próximo á las diez de su mañana , para 
contratar en concierto público la obra do construc
ción de un cuerpo de edificio destinado á escuela 
de niños, del arrabal de Matate. E l acto tendrá lu
gar ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad, en su 
despacho situado en las casas Consistoriales, ha
llándose de manifiesto en esta Secretaría para co
nocimiento del público, los documentos que han de 
regir en el concierto. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se presenta
rán en pliegos cerrados • durante • la primera media 
hora del acto. Los pliegos deberán contener el do
cumento que acredite haber consignado como garan
tía provisional para poder tomar parte en la licita
ción, la cantidad de 19 pesos, y 99 céntimos, (S i9'99) 
en metálico depositada al efecto en la caja de este 
nombre de la Tesorería g'eneral de Hacienda ó en 
la del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de estos requisi
tos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. 
A l principiar el acto del remate, se leerá la instruc
ción de subastas y en caso de procederse á una l i 
citación verbal por empate, la mínima puja admi
sible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de con cédula personal que ex

hibe, enterado del anuncio publicado por la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial•> 
de de los requisitos que se exijeu para contratar en 
concierto público, la otra de construcción do uu edi
ficio destinado á es uela de niños del arrabal de Ma-
late, y de todas las obligaciones y derechos que han 
de regir en el concierto, ;-e compromete á tomar por 
su cuenta dicha obra al precio de (aqui el i m 
porte en letra y guarismo). 

Fecha y firma del proponente. 

E l sobre de la proposición tcmlrá este rótulo: Pro
posición para contratar en concierto público la obra 
de construcción de un edificio para escue a de niños 
del arrabal de Malate. 

Manila, 19 de Octubre de 1889 —Bcrnardino Mar-
zano. 5 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad en sesión celebrada 
el dia 16 del actual, se ha señalado el dia 4 de 
Noviembre próximo á las diez de su mañana para 
contratar en concierto público la obra de construc
ción de un cuerpo de edificio destinado á escuela 
de niñas del arrabal de Malate. E l acto tendrá lugar 
ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad en su des
pacho situado en las casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaria para conocimiento 
del público los documentos que han de regir en el 
concierto. Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos ce
rrados durante la primera media hora del acto. Los 
plicg'os deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía provisional para po
der tomar parte en la licitación, la cantidad de diez 
y nueve posos y noventa y nuev ecéntimos (pfs. 19í99) 
^TT^ metálico depositada al efecto CÍÍ l a ooja do octo noro-
bre de la Tesoreaía general de Hacienda ó en la del 
Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. A l principiar 
el acto del remate se leerá la instrucción de subas
tas y en caso de procederse á una licitación verbal 
por empate la mínima puja admisible será la de cinco 
pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de . . . . con cédula personal que 

exhibe enterado del anuncio publicado por la Secre
taria del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
de . . . de los requisitos que se exijen para contratar 
en concierto público la obra-de construcción de un 
edificio destinado á escuela de niñas del arrabal de 
Malate y de todas las obigaciones y derechos que han 
de regir en el concierto, se compromete á tomar por 
su cuenta dicha obra al precio de . . . (aquí el importe 
en letra y guarismo.j 

Fecha y firma del proponen te; 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo; Pro

posición para contratar en concierto público la obra 
de construcción de un edificio para escuela de niñas 
del arrabal de Malate. 

Manila, 19 de Octubre de 1889.=Bernardino Mar-
zano. 5 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 31 del 
actual, se satisfará á los habilitados de las clases 
activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería general, el importe de sus respectivos libra
mientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la ma
ñana del referido 31, se satisfarán al dia siguiente, los 
libramientos que hayan dejado de presentarse en di
cha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—José Pereyrs. 

ESTACION CENTRAL DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo España.» que saldrá para Sin-

gapme, mañana á las 9 de ella esta Central remi
tirá á las 7 de la misma, la correspondencia que hu
biere para dicho punto. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—El Jefe de ser
vicio, E . Llanos. 



1 8 0 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PKOPIBDADE3 D E LA.3 ISLAS F I L I P I N A S 

Por seg-unda vez se llama, cita y emplaza á los he
rederos de D. Mauricio Martin de Ang-eles, Escribano 
público que fué de la provincia de Cavite, para que 
en el término de nueve dias, se apersonen por si ó 
por medio de apoderado en esta Administración Cen
tra), para enterarles de un asunto que les interesa. 

Manila, 25 de Octubre de 1889—El Adminstidor Cen
tral, Luís Sag-ües. 3 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 25 de Noviembre 
próximo y á las diez en punto de su mañana, se ce
lebre concierto público y simulLáneo, ante esta A d 
ministración Central y la suba terna de la provincia 
de llocos Norte, para vender el camarín de depósito 
y embarque do tabaco rama y casa del encargado 
del mismo que la Hacienda posee en el puerto de 
Dirique de la expresada provincia, con la rebaja de 
un cinco por ciento del tipo que rigió en el anterior 
ó sea por la cantidad de S'*? pesos y 25 céntimos, en 
progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

E l expediente en donde consta el pliego de con
diciones y demás documentos facultativos, se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 23 de Octubre de 1889.—Luis Sagúes; 1 

La Intendencia general de Hacienda se ha servido 
disponer en decreto fecha 19 del mes [actual, que el 
dia 20 de Noviembre próximo y á las diez en punto 
de su mañana se celebre ante esta Administración 
Central y la depositaría de la provincia de Batan-
gas, el 27.° concierto público para vender la falúa 
«San José» procedente del antiguo Re?guarJo y de
positada en dicha provincia, bajo igual tipo que rigió 
en el anterior ó sea por la cantidad de 31 pesos 79 
céntimos en progresión ascendente y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado respectivo de este Centro y en la citada 
Administración de Batangas. 

Manila, 23 de Octubre de 1889.=Luis Ságües. 1 

La Intendencia general de Haciend se ha servido 
disponer en decreto fecha 19 del mes actual, que 
el dia 20 de Noviembre próximo y á las diez en 
punjo de su mañana, se celebre ante esta Adminis
tración Central y la Depositaría de la provincia de 
Albay, el 13.° concierto público para la venta de la 
falúa «Sa'í Vicente Ferrer* procedente del antiguo 
Késguárdó y depositada en dicha provincia, bajo igual 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad 
de (pfs. 155'37) ciento cincuenta y cinco pesos, treinta 
y siete céntimos en progresión ascendente y con arre
glo al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en el Negociado respectivo de este Centro v en 
la citada Administración de Albay. 

Manila, 23 de Octubre de 1889.=-Luis Saglies. 1 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 25 de Noviembre próximo 
y á las diez en punto de su mañana se celebre ante 
esta? Administración Central y la depositaría de Ha
cienda de Antique, 11.° concierto público y simultáneo 
para vender los bienes embargados al chino Euge
nio Palma Tan-Tiengco, con la rebaja de un 5 p § 
del tipo que rigió en el anterior ó sea por la can
tidad de 66 pesos 97 céntimos, en progresión ascen
dente y con entera sugecion al pliego de condicio
nes aprobado por la Intendencia general en decreto 
fecha 18 de Febrero del año últ imo. 

El espediente en que consta la valoración y la re
lación de los bienes de que se trata enagenar se ha
lla de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
décimo ó su equivalente, el dia y hora señalado ••. 

Manila, 19 de Octubre de 1889.—Luis Sagü s. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Juan Sánchez, vecino de San José 
de Buenavista de la provincia de Antique, para rifar 
varios muebles y efectos en combinación con el sor
teo de Lotería que ha de celebrarse en el mes de 
Enero del año próximo de 1890. 

La rifa se compondrá de 600 papeletas con 75 nú
meros correlativos cada una y al precio de 3 pesos 
por papeleta, hallándose depositados dichos efectos en 
poder de D.. Anselmo Alicante, vecino de agüella ve-
cin lad. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Régla
m e l o del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
gener.il conocimiento. 

Manila, 19de Octubre de 1889.-Walfrido Regueiferos. 1 

27 Octubre de 1889. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Don José Pereyra y Pereyra, Tesorero general de Ha
cienda interino de estas Islas. 
Hago saber: que en 23 de Noviembre de 1888 se 

expid ó por la Caja de Depósitos una carta de pago 
á favor de D. Saturnino Suanzes, por valor de $ 300, 
bajo el concepto de depósito voluntario transferible á 
un año plazo y al interés de 6 p ^ anual, de la cual 
se halla tomada razón á los números 3.168 del regis
tro de inscripción y 4.152 del diario de entrada; y 
habiendo sufrido estravio la citada carta de pago, 
según manifestación del interesado, el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda de conformidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido 
disponer se haga saber el estravio de la referidn carta 
de pago, como lo ejecuto por medio del presente 
anuncio que se publicará en las «Gacetas oficiales» 
de esta Capital y de Madrid, k fin de que los que 
se consideren con derecho al espresado documento, 
se presenten á deducirlo por sí ó por medio de apo
derado dentro del término de un año, á contar desde 
la publicación del primer anuncio; en la inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo veri
ficado, so tendrá por nula y de ningún va or la carta 
de pago de que se trata. 

Manila, 22 de Octubre de 1889.—José Pereyra. .2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENE RAL 
D::L A R S K N A L DE C A V I T E Y D S L A J U N T A E l i ADMINISTRACION 

Y T R A B A J O ^ . 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 28 
del entrante Noviembre, á la^ diez de su mañana, se 
sacará á pública subasta la venta de 6333 kilógramos 
de bronce viejo en piezas excluidas que sin aplicación 
existen en la 1. 'subdivisión del Almacén general, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones queá continua
ción se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subaí-tas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las acla
raciones que deséen los licitadores ó puedan ser nece
sarias y los segundos para la entrega de las proposicio
nes, á cuya apertura se procederá t rminado dicho úl
timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de deposito y de la cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex-^ 
presarse di servicio, Objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 25 de Octubre de 1889.—Antonio Godinez. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.=Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la venta de material existente en la 1.a 
sujbdivision del Almacén general de este Arsenal, 
sin aplicación. 
1.a La clase y cantidad del material que se pro

pone para la venta y su precio tip», son los que 
á continuación se expresan. 

Gaceta de Manila. 

Cantidad. 

6333 

Clase 
de 

unidad. 

Kií?. 

Designación del efecto. Precio 
tipo. 

o-i 

I M P O R T E . 

Pesos. Cént 

62 
Bronce viejo en piezas 

excluidas. 
2. a La cantidad del anterior material, se divide 

para su enajenación en cincuenta lotes de á 126 660 
kilógramos, los cuales pueden adquirirse juntos ó 
separadamente. 

3. a E l indicado materia! se encuentra depositado 
en la 1.a subdivisión del Almacén general de este 
Arsenal, donde se entregará al rematante. 

4. a La licitación tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, el dia y hora 
que se anunciarán en la >• Gaceta de Manila». 

5. " Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.° y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, asi como también la cédula 
personal ó la patente si el que propine es natura' 
del Imperio de China, sin c u y documento no le será 
admitida la proposición. A l mismo tiempo que ésta, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador el recibo que acredite haber impuesto en 
la Contaduría del Depósito de este Arsenal, en me
tálico, la cantidad de pfs. 0f88 4[8 para cada uno 
de los lotes del material en venta, equivalente al 
valor del cinco por ciento á que asciende el importe 
de cada lote, que servirán de g-arantías provisiona
les y de fianzas para responder del cumplimiento 
del contrato; en cuyo concepto no se devolverán és
tas al comprador hasta que se halle solvente de su 
compromiso. 

C." Si por resultar proposiciones iguales en alguu 
lote hubiere qu? proceder á licitaciou oral entre los auto
res de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á 

la puja los que abandonen el local sin ao-na 
judicacion, la cual tendrá lugar por el 
rente de numeración de los respectivos T)i- ^ 
caso de que todos los interesados se neo-a'̂ i 
jorar su oferta. 

E l aumento que se haga sobre el preciof 
en las proposiciones, como en la licitacio ^ 
espresará en la misma unidad y fracción!!1 
monetaria que la adoptada para aquel. 

finitiva el remate, antes de proceder á la 
del material, deberá depositar su importe einl 

7. a El licitador a cuyo favor se adinri; 
la 
:e 

clonada Contaduría del depósito para 
Rentas públicas, exigiéndosele el correspo^ 
cibo que presentará al Comisario del materh1 
para que en su vista providencia la respect 
trega. Terminada que sea ésía firmará el r"1 
recibo en el documento que previene el art" 
la vigente Ordenanza de Arsenales. 

8. a Si el rematante no terminare la extrais 
material q ie comprende cada lote de los alj 
donde se halla depositado en el plazo de cin 1 
laborables que empezará á contarso desde 6' L 
se deposite el importe del material, que estable! 
condición anterior, se entenderá que hace ab 
de ello, perdiendo por consiguiente el valor del 
que será adjudicado á favor de la Hacienda. 

Arsenal de Cavite, 19 de Setiembre de 1889.^ 
del Negociado de Acopios, Felipe Franco.—y.' 
E l Comisario del material naval.—P. O., EludioUlI 
Es copia, Antonio Godinez. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la ^ 
núm. . . . en su nombre (ó á nombre de D. N.N. 
lo que se halla competentemente autorizado) hacri 
senté: Que impuesto del anuncio y pliego dei 
cienes de fecha publicados en la «Gaceta d. 
nila» núm de para la venta en públiaj 
basta de bronce viejo en piezas excluidas exî  
en la 1.a subdivisión del Almacén general deli 
nal de Cavite, se compromete á adquirir tantos 
del indicado material al precio marcado comol 
(ó con el aumento de tantos pesos tantos cé 
por ciento, fijándolo en letra. 

Fecha y firma. 
Es copia, Antonio Godinez. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real ón 
7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el 
de consignar su domicilio en el pun,l<¿ dprid(;,pr 
ten' su 'proposición. 
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,IN-ISTRACI0N DK HACIENDA PUBLICA 
D E MANILA.. 

Clases pasivas. 
2 del próximo mes de Noviembre se abrirá 

¡í^'á las clases pasivas que tienen consignados sus 
por estas Caja?, en la forma sig-uiente; 

9 Jubilados, Cesantes ^ Gracia. 
^ i y 5 Monte Pió Civi^ y 

W83 g y 7 Monte Pió Militar. 
p*8 Sionistas que no se hubieran presentado an-

once de la mañana de los dias arriba iodi-
serán dados debaja hasti la sig-ni^nte nómina. 

., 25 de Octubre de 1889 Juan Pacheco. 

GOBIERNO P. M . DE OAVITE. 
Endose depositados en el Tiibunal del pueblo de 
jrancisco de esta provincia, un cabillo de pelo 

ftfio mía yer4''ia (Ie color retinto, y cnrabao cogidos 
V sin dueño conocido en la jurisdicción de d i -
SeblO' se anuncia al público por medio de la 

i oficial», a fin de que el que se considere 
l^de dichos animales, se presente en esie Gobierno 
fumarlos, con los documentos justificativos de su 
Ldad dentro del término de 30 dias, contados desde 
A îcacion, apercibid) que de no hacerlo así, se 
'Ljeríi á su venta en pública subasta. 
rTÍtp 25 de Octubre de 1889.—Vázquez. 

| 
| 

JIGRNO P. M. DE I A PROVINCIA. DE TARLA.C. 
jcante la plaza de Maestro de la Escuela de niños 
pueblo de O'Donell, de entrada, de esta provincia, por 
Ion del que la servia, se anuncia en la «Gaceta 

• para que dentro del término de 30 dias, se pre-
en este Gobierno con los documentos necesarios 

iedeseen reg-entar la espresada Escuela, a fin de 
rse á exáraen ante la Junta provincial de Instruc-
primaria. 

cailjldac, 22 de Octubre de 1889.—El Gobernador inte-
N,olí».Inspector provincial. lOnriqm de Castillo. 

| e » ¡ | f c R E T A P J A DE LA JUNTA DS REALES 

I:;:. 

ALMONEDAS. 
M . 16 de Noviembre próximo á las diez de la ma-

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
ílapittd, que se constituirá en el Salón de actos pú-
's del edificio llamado antig-ua Aduana y la Subal-
ide la provincia de Isabela de Luzon, la venta de 

iMfenobaldío realeng-o denunciado por D. Lorenzo 
ini, enclavado en el sitio denominado Lobig-an, 
Rdiccion del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 
«e l tpoeu progresión ascendente de 187 pesos 12 
™os2 octavos y con estricta sujeción al pliego de 
Iliciones que se inserí;! á continuación, 
pnora para la subasta de que se trata, se regará por 
|ttemarque el relój que existe en el Salón de actos pú-

1 16 de Octubre de 1889.—Abrabam Garcia 

feo de condiciones para la venía en pública subasta de 
Pterreuo baldío situado en la jurisdicción de Tama-
Pj-provincia de Isabela d-; Luzon, denunciado por 
;Lorenzo B.C-.LIÍ. 

tiacieil,ia euag-ena en pública subasta un terre-
H C ^a1611^ en el sitio denominado Lobig-an, 
» 1 2Cl01; del Pueblo de Tumauini, ds cabida de 162 

;1";as'66 ¿reas y 10 c-ntiáreas, cuyos límites son: al 
v Jste, terrenos del Estado; al Sur, id . solici-

, Ancelmo Cayabag y al Oeste, id . id. por Ber-
roaquiran. 

V e n a c i ó n se llevará á cabo bajo el tipo en 
ascendente de 187 pesos, 12 cénts. y 2 octavos, 

r ^subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
K £ s / e T e s L a CilPitai y"^ su^ 
(án e Luzon, en el mismo día y bora que se anun-

1*1 í Cn +• ceta d(' M'^uiia.» 
' feC» tuida Ia Junta 6,1 el sitio y hora que sê  

. C0rrsspondiente3 anuncios dará principio el acto 
ane y ao.se admitirá explicación ú observación 

toosál^r • ^ ^ r ^ ' ^ P » ! dándose el plazo de diez 
¡f Osilcitadores para la presentación de su plieg-o. 
' "JH alProP0siciones serán por escrito, con entera 

en ' ^^elo inserto á continuación y se redac-
llacanrS idel sel10 10-0 expresándose en número y 

• ¿ r á se 0 r̂ece para adquirir el terreno. 
^'ihaíf^8^0 iu^ispensable para tomar parte en la 
l« gu,D|ei"consig-nado en laCajag-eneral de Depósitos 

I , Alegación de Hacienda de la provincia ex-
Wr (¡ej faüti(iad de % 9<35 4i que importa el 5 p § 
•̂ Pronov '>reao ciU8 se subasta. Al mismo tiempo 
f&ra Cajlcl̂ n.PPro fuera del sobre que la conteng-a, 

lí^Para^ ^it.udin' e^a caria de pagoque servirá de 
K^-uto ? , citac^on y fianza para responder del 
P esta i c.ont.rato> en cuyo concepto no se de-
h^'^uten ^ U ' ^ - ' ^ a r i 0 provisional hasta que se 
Jl'acarti i Su CüIQProm!SO- Tampoco le será de-
^^so n °0 al denuilciado1" del terreno en 

'iterj'n s*0 (:lue debei''1 quedar unida al espe-
de f0 tra>:cumi el término para ejercitar 

luí^orm 0' ^ renuncie al mismo, 
í »1 Sr pVay!iI1 los íieitadores presentando los 

* rsotn'i . esi(iente de la Junta, exhibirán la 
cap¡t. s.1 son españoles ó extranjeros y la pa-
03 j , 1̂011 si pertenecen á la raza china, cu 
^Qta ei"ara correlatívamente el Secretario de 

¡o pr tPresentado5 los pliegos no podrán re-
resnifi0 â 8"uno> quedando por consiguiente 

lQ^Ur-H del escrutinio, 
de i0 0 ?os diez minutos señalados para la 

8 Pliegos, se procederá á la apertura 

de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudican provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la el ínsula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igaiales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y transcurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al lícitador que haya mejorado más la oferta 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones 
se adjudicará el servicio al autor del plieg*© que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en esta Capital y la provincia de la Isabela 
de Luzon, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el día y hora 
que se señale y anuncie con la debida antícip icion. 
El 1 i citado r ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el. mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia g'eneral se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la subalterna de la Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición índispensabie 
el haber presentado pliego el denunciador en algmna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los • 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Isa
bela de Luzon, seg'un se presente en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho ríe tanteo, si lo hubiere, á lalntendencia g-eneral 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Kl adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de 30 dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pagfo que acredite el ingreso 
al que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pag-o de la diferencia que hubiere 
entre el primero y^sucesivos remates, sí se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otor
gará la correspondiente escritura de venta por el Ad
ministrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Subdelegado de H. P. de Isabela de Luzon, según el ad
judicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados, serán igualmente 
de la competencia administrativa; como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización, ni la Hacienda ni el com
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 10 de Octubre de 1889.—El Administrado Cen
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N, N- , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
cóndiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento crue acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla. 
la condición 6.a del referido pliego. 2 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, 1» 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D.a Rufina Sarangay, enclavado en el sitio denominado 
Tataccangan, jurisdicción del pueblo de Cabagan, de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 194 pesos, 64 céntimos, 5 octavos, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. 

La hora para la subasta de que se trata se regará 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham G." Garcia, 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por Doña Rufina Sarangay. 
1. " La Hacienda enageua en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Tatac
cangan, jurisdicción del pueblo de Cabagan, de cabida 
de 143 hectáreas, 78 áreas, cuyos límites son: al Norte, 
terreno denunciado por D Bruno Cabanatan y Emite-
rio Pagularian; al Este id . por Miguel Gatan; al Sur 
terrenos del Estado, y al Oeste id. de Julián Masigan 
y Juan Gumiran. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 194 pesos, 64 cénts. 5 octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de la Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la G-aceta de Manila.. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sui'ecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del bello 10.°, expresándose en nú 
mero y? letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegado de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $9i73que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
lícitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, ca
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8 / Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi 
guíente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 1.2.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez^ 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al lícitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l lícitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultad 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal 
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose q u s 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 
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11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará h la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
6 sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notiñcacion al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo 
determinado, h cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el espresar en la proposición que pre-
rsente á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capi
tal ó en la provincia expresada. 

14. El piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador* en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la I n 
tendencia general, para 5que adjudique en definitiva 
é l terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
¿orno multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero j su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por ei 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar loe 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente in -
erin los compradores no estén en plena y pacífica 

posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
da la competencia administrativa, como también el 
«ntendor en el exámen de la resolución de las dudas 
íobro límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
íalta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
|uinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
:i i el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
Lodos ios derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 10 de Octubre de 1889.~E1 Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es 
copia, Sagiies. 

MODELO DS PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
an el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
antera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
¡nanifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego 1 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de ac.os 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y la su-

27 Octubre de 1889. 

balterna de la provincia de Zamboanga, la venta de un 
terreno baldío realengo, denunciado por D. Valerio Ja
lao Francisco, enclavado en el sitio denominado Dala-
uitan, jurisdicción del pueblo de Las Mercedes, primer 
distrito de Mindanao (Zamboanga), bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 214 pesos, 54 céntimos, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 144 de ftcha 21 de No
viembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 2 

El dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna 
de la provincia de Isabela de Luzcn, la venta de un te
rreno baldío realengo denunciado por D. Antoni: Tan-
dayu, enclavado en el sitio denominado Ragan, juris
dicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 219 pesos, 37 cénti
mos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 123, de fe
cha 7 de Mayo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, ce regirá por 
la que marque el reloj que existe en ei Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

El dia 16 de Noviembre próximo á la diez de la ma
ñana , se subastará ante ia Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la subal
terna de ia provincia de Leyte, el servicio de las 
obras de construcción de cinco puentes en la carre
tera de Tacloban ó Abuyo, en el término de Dagami 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión descen
dente de 27.228 pesos, 30 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 232, de fecha 24 de Agosto 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889. Abraham García 
García 2 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, SP subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la del Go
bierno de la provincia de Isabelade Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Domingo 
Umacan, enclavado en el sitio denominado Ragan, j u 
risdicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 193 pesos, 85 
céntimos, y con estricta sujeción al plieg'o de condiciones 
publicado en la «Gaceta de esU Capital», núm. 123, de 
fecha 7 de Mayo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa 
Ion de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de arriendo por un trieno del 
juego de gallos del tercer grupo de esta provincia 
de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de 
15.012 pesos, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de esta Capital», 
núm. 242, de fecha 3 de Setiembre próximo pasado. 

La hora para la subasta que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se contituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalttrna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de. un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Enrique Almech, enclavado en 
el sitio denominado S. Rafael, jurisdicción del pueblo 
de llagan de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 2 565 pesos, y con estricta su 
jecion al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 122, de fecha 6 de Mayo 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re-

Gf-ceta cp M a i í i l a . — ^ t m . 

girá por la que marque 
Salón de actos públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.-
García. 

el reloj que exis 

-Abraham 

.Procidencias j u d i c i a l J 
Don Anlon'o Pizr.rro Jñip-nez, Juez de pr mrra i i^ . i 

Juzgado del dislriio de Quinpo nue de estar en el purl 
ciclo de sus funciones, >o el infrascrilo Escribano ,31 
Por el jresente cito, llamo y unolazo á la auJíy 

brida do Ja Cruz, vecina del arrabal de ^am^aloc ? ! 
provinc-a, para que per el térmiro de SO dias, aconta?! 
ia publicación de esie. edicto, Í C présenle en este j j 
para declarar y defenderte de la causa núm 5351 
rruye contra la misma y oíros por usurpación á¿ 
civil, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho L -
susiancibrá y iailará la expre-ada C M ¡ p a e n s u ausencS? 
bddía . parándole además los perjuich s que en (ierJJ 
biere Juyar , , 

Dado en Quinpo á 51 de Octubre, do J8*9 ^Anloni.1 
zarro Iñ iguez . -Por mandado de su Sna. , Eustaquio ¿ j 

doza. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juo¿ de primerahái 
del distrito de Tondo. i 

Por el presento edicto en méritos de la causa nüm., 
Instruyo por hurlo, se cita y llama al ofendido auseifol 
Manalo, indio, soltero, natural de Moromr provincia do K 
vecino de este arrabal, de 43 años de edad, y soid doíL 
plido de la Gu irdia civil Veterana, para que en el térnj 
9 dias, contados desde la fecha, se presente en este Juz^aZ] 
declarar en la p ecitada causa. 

Dado en el Juzg-ado de fondo. 15 de Octubre de 1889.=oi 
Izquierdo.=Por mandado do su Si ía . , P. Autoaio Murüi 

Por providenc'a del Sr. Juez de primera instancia 
nondo, recaída en la causa núm. 6S16 ¡contra Aguedo 
bao por hurto, se cita, llama y emplaza al testigo 
Silvino Covinc), soldado que ha sido del cuerpo del 
Civil eieraua, para que por el término da 9 (lias, c, 
desde la nublicacion de este edicto en la «Gacela oBck 
esU Capital, se presente en este Juzgado para prestaj 
ración en !a causa arriba expresada. 

Juzgado de Binonlo, 24 de Octubre de 1883-Ra 
Llanos. 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancia i 
trito de Binondo, recaida en la causa núm. 6̂ 75 segr 
tra Nicdasa Boman y otras, se cita, llama y eai 
ausente Pablo Ruedera, vecino del arrabal de San 
nara que por el término de 9 dias, coatados desde 
blicacion del presente edicto en la «Gaceta oQcial> 1 
Capital, comparezca en este Juzgado á prestar decl 
como testigo á dicha causa-

Juzgado de Binond\ 23 de Octubre do 1S89,-=R! 
Llanos. I 

Don José Barberán y Olva, JUJZ de primera instanc'aü 
trito de Int amuros". 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proepsadoi 

Juan Sancnez de Luna, natural de Zamboanga, de 25 a!! 
edad, soltero, de oñcio cochero, empadronado en la Coi» 
cía de la Guardia civil Veterana, rosi lento en Dulumtoj • 
arrabal de 8ta. Cruz, á fin de que por el término delH 
contados desde la publicación de este edicto, se pnsê ' 
Juzgado por haberlo así acordado en la causa num. w *) •>! 
instruyo por hurlo, apercibido que de lia-arlo a í̂ l j g ¿| 
administraré justicia y en caso contrario sentenciaríl 
en su ausencia y rebeldía. I 

Dado en el Juzgado de primera instancia de InWj Ij 
25 de Oct.ubro de 1889.—José Barberán—Por manlaMj E 
Sría , Numeriano Adriano. l ^ - i 

Por el pres nte cito, llamo y emplazo al proajL 
sonte Nicolás Aquino, natural de' Minalim provincia ^ 
pamga, vecino de Ermita provincia de Manila, de -Hfl R" 
edad, indio, soltero, de profesión criad , de estatura M P*" 
cuerpo poco grueso, color moreno, nariz chata, carta l 
boca y frente regulares, pelo, cejas y ojos negros, 
pina, p!.ra que en el término de 30 dias, contadOSl 
publicación de este edicto, se presente en este JuiPl 
testar á los cargos que le resultan en la causa ^ " U 
instruyo por lesiones, en cuyo caso le oiré y adraiuisw 
ticia, mas en caso contrario se fallará dicha causa 
cia y rebeldía, parándole los perjuicios que en aen™ 
lugar. 

Dado en Manila y escribanía de mi cargo, noy 
de 1889.-José Barberán,—Por mandado de su otih 
Blanco 

Don Vicente Beyes, Juez do Paz sustituto de 
y Juez interino de primera tnstaiicia de esta 
la Laguna, por ausencia del pripiolerio 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce 

Puquio an, natural y vecino de Santo Tomas en » 
de 45 años de edad, para que en el término de oi) 
desde esta fecha, se apersone en este Juzgado o 
pública de esta provincia á resultas de ila caus 
por hurto, bajo apercibimiento de que de no nace 
dicho término, le pararán los perjuicios que «a 
biere lugar, se le declarará rebelde y contumaz 
Oerán las ulteriores actuaciones con 1- s Estrado» 

Dado en Santa Cruz á 24 de Octubre de 188J.-
= Por mandado de su Sría , Santiago Leyco. 

sadi»1 

Por providencia del Sr. Juez de primera llh.'uSjil 
prov ncia, dictada con fecha de hoy en la ^ ,rad%j 
contra Nicolás Medina, y otros por robo n 
llama y emplaza á los testigos Teresa Oayanau»^ 
Domingo de la Peña, Andrea Catacutan J A 
para que por el término de 9 dies, conta*'"' jjrf 
blicacion del presente, comparezcan ante esflUe" 
declarar en la presente causa, apercibid?5 A 
cerlo les pararán los perjuicios consíguien 

Bacolor, 21 de Octubre de 1889.—Tiburcio » 

radof, Don Hilario Galvan y Hernández, Capitán s " ^ ^ ] 
del Regimiento infameria de Iberia nüm * ' ü t e&rJSñ 
facultades que la ley me concede, cito. Wanio-^o-.'. 
dado de este Regimiento Marcelino de los 3 ^ cí» 
que en el término de 20 dias, comparezca P reSn)iJ 
ocupa en esta plaza el expresado Cuerpo píj 
cargos que le resultan en la c.usa que c° . 
truyo por el delito de primera deserción, oUtoflljl 
de'ser d. clarado rebelde: encargando a K8 
tura del citado Marcelino Santos cuya- s "^i.b i 
8an <;árlos (Pangasinan) de 28 año-.deoficw ^ 
regular, sin barba y de pelo negro. n-erti 

Y para que tenga efecto lo mandailo se 1 ei 
sitoria . n el Boletín oficial de esta P1"0̂ " auil811 
24 de Octubre de 1.-89 =Hilario Galvan.—l'o1" ̂  
— E l Secretario, Eduardo Jaerlan. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALI'A 


